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Ayuntamiento de Seseña Viejo (casco):
Mixta «Gabriel Uriarte», con dirección con curso y cinco 

unidades (dos de niños, dos de niñas y una de .párvulos) 
Quedan integradas las dos unitarias de niños, las dos de niñas 
y la de párvulos.

Ayuntamiento de Sevilleja de la Jara (casco):
Mixta «Juan XXIII», con dirección con curso y cuatro uni

dades (dos de niños y dos de niñas). Quedan integradas las 
dos unitarias de niños y las dos de niñas

Ayuntamiento de Sonseca (casco):
Mixta «San Juan Evangelista», con dirección' con curso y 

nueve unidades (cuatro de niños, tres de niñas y dos de pár
vulos). Quedan integradas las unitarias de niños números 1, 2, 
3 y 4, las de niñas números 1, 2 y 3 y las dos de párvulos.

Mixta «Nuestra Señora de los Remedios», con dirección 
con curso y seis unidades (tres de niños y tres de niñas) 
Quedan integradas la graduada de niños y la de niñas, de tres 
secciones cada una.

Ayuntamiento de Talavera de la Reina (casco):
Mixta «Fray Fernando de Talavera», con dirección con curso 

y ocho unidades (cuatro de niños y cuatro de niñas). Quedan 
integradas la graduada de niños y la de niñas, de cuatro sec
ciones cada una.

Mixta «Nuestra Señora del Prado», con dirección con curso y 
ocho unidades (cuatro de niños y cuatro de niñas). Quedan in
tegradas la graduada de niños y la de niñas de cuatro unidades 
cada uno.

Mixta «Patrocinio de San José», con dirección con curso 
y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas). Quedan inte
gradas las unitarias de niños v niñas números 1 y 2.

Ayuntamiento de Talavera de la Reina (localidad, Talavera 
la Nueva):
Mixta «San Isidro», de orientación agrícola, con dirección 

con curso y cinco unidades (dos de niños y tres de niñas). 
Quedan integradas las dos unitarias de niños y las t^es de 
niñas de «Orientación Agrícola»

Ayuntamiento de Toledo (casco):
Niños «Fernández Giménez», con dirección con curso y cua

tro unidades. Quedan integradas la graduada de niños de tres 
secciones y la unitaria de niños «Primer d’strito».

Mixta «Santa Leocadia», con dirección con curso y tres uni
dades (una de niños, una de niñas y una de párvulos). Quedan 
integradas la unitaria de niños, la unitaria de niñas y la de 
párvulos de la parroquia de «Santa Leocadia».

Mixta «Santiago de la Fuente», con dirección con curso y 
12 unidades (cinco de niños, cuatro de niñas, una de párvulos 
y dos maternales). Quedan integradas la graduada de niños 
de cinco secciones, la de niñas de cuatro secciones, la de pár
vulos y las dos maternales.

Ayuntamiento de Torrijos (casco):
Mixta «Francisco Franco», con dirección con curso y 10 uni

dades (cinco de niños, tres de niñas y dos de párvulos), (puedan 
integradas las cinco unidades de niños, las tres de niñas y 
las dos de párvulos.

Ayuntamiento de Valí de Santo Domingo (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las das unitarias de 
niños y las dos de niñas.

Ayuntamiento de Valmojado (casco):
Mixta «Santo Domingo de Guzmán», con dirección con curso 

y siete unidades (tres de niños, tres de niñas y una de pár
vulos). Quedan integradas la graduada de niños de tres sec
ciones, y la de niñas de cuatro, una de ellas de párvulos.

Ayuntamiento de Ventas con Peña Aguilera (casco):
Mixta «Nuestra Señora dei Aguila», con dirección con curso 

y seis unidades (tres de niños y tres de niñas). Quedan inte
gradas las unhorias de niños y niñas números 1, 2 y 3.

Ayuntamiento de Yébenes (casco):
Mixta «San José de Calasanz», con dirección con curso y 

12 unidades (cinco de niños, cinco de niñas y dos de párvulos). 
Quedan integradas las unitarias de niños números 1, 2, 3 y 4 
y la parroquial de niños, las de niñas nñmero 1, 2, 3 y 4 y 
la parroquial de niñas y las de párvulos números 1 y 2.

Mixta «San Juan Bosco», con dirección con curso y cuatro 
unidades (dos de niños y dos de niñas). Quedan integradas 
la graduada de niños y la de niñas, de dos secciones cada ima.

Ajaintamiento de Yepes (casco)-
Mixta, con dirección con curso y 10 unidades (cuatro de 

niños, cuatro de niñas y dos de párvulos) Quedan integradas 
la graduada de niños y la de niñas, de dos secciones cada una, 
las unitarias de niños y niñas números 1 v 2 y las de pár
vulos números 1 y 2

Ayuntamiento de YuncJer (casco):
Mixto «Remigio Lain», con dirección con curso y cinco uni

dades (dos de niños, dos de niñas y una de párvulos). Quedan 
integradas las dos unitarias de niños, las dos de niñas y una 
de párvulos. ••

Ayuntamiento de Yimcos (casco):
Mixta, con dirección con curso y siete unidades (dos de 

niños, dos de niñas y una de párvulos). Quedan integradas 
la graduada de niños y la de niñas, de dos secciones cada una, 
y la de párvulos.

3.0 Ninguno de los Maestros de Escuelas afectadas por la 
presente Orden podrá ser destinado a unidad escolar de edi
ficio distinto, salvo por concurso de traslado o concursillo.

4.0 Los nombramientos de direcciones con curso se verifi
carán cuando procedan por no existir anteriormente o por 
haberse formado la Agrupación con unidades escolares en que 
exista más de uno, conforme a lo dispuesto en el artículo 228 
del Estatuto.

5.0 Las Inspecciones Provinciales notificarán la presente 
Orden a las Juntas Municipales afectadas, bastando con exr 
presar la fecha de la misma y la del «Boletín Oficial del 
Estado» en que se publique.

, Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 16 de marzo de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de marzo de 1964 sobre Agrupadones Es
colares en la provincia de Valladolid.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo de 
Inspección de Enseñanza Primaria de Valladolid, en cumpli
miento dei Decreto 400/1962 de 22 de febrero, sobre agrupacio
nes escolares y el informe de la Inspección Central,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta, ha re
suelto :

1.» (Constituir los siguientes Grupas Escolares en la pro
vincia de Valladolid:

Ayuntamiento de Medina del Campo (casco):
Niños «Isabel la Católica», con dirección sin curso y siete 

unidades. Quedan integradas la graduada de niños de cinco 
secciones y las dos unitarias de niños, creándose una plaza de 
dirección sin curso

Ayuntamiento de Valladolid (casco):,
Mixto «Miguel de Cervantes», con dijrección sin curso y 

quince unidades (siete de niños, seis de niñas y dos de párvulos), 
(puedan integradas las siete secciones de niños, seis de niñas 
y dos de párvulos de los Grupos Escolares de niños y niñas de 
igual denominación y la dirección sin grado de éste, suprimién
dose la dirección sin grado del de niñas, actualmente vacantes.

Mixto «Cristo Rey» con una dirección sin curso y 26 unida
des (doce de niños, doce de niñas y dos de párvulos). Que
dan integradas las doce secciones de niños, doce de niñas, dos 
de párvulos y la dirección sin grado del Grupo Escolar de ni
ñas de igual denominación, suprimiéndose la dirección sin gra
do del grupo de niños, actualmente vacante.

2.0 Constituir las siguientes agrupaciones escolares:
Ayuntamiento de Aguilar de Campos (casco):
Niños, con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas la unitaria de niños y unitaria de niñas.
Niñas, con dirección con curso ’y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2.

Ayuntamiento de Alaejos (casco):
Mixta, con dirección con curso y cinco unidades (cuatro de 

niños y una de párvulos). Quedan integradas las cuatro unida
des de niños y una de párvulos.

Mixta, con dirección con curso y cinco unidades (cuatro de 
niñas y una de párvulos). Quedan integradas las cuatro unida
des de niñas y una de párvulos.
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Ayuntamiento de Alcazaren (.casco):
Niños, con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
, Mixta con dirección con curso y tres unidades (.dos de ni
ñas y una de párvulos) Quedan integradas las unitarias de 
nias números 1 y 2 y la de párvulos,

Ayuntamiento de Aideamayor de San Martin ■ (casco):
Niños, con dirección con curso , y dos unidades Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2,
Niñas, con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas lás unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Ataquines (casco):
Niños, con dirección con curso y tres unidades Quedan in

tegradas las tres unidades de niños.
Ayuntamiento de Barcia! de la Loma (casco):
Mixta, cpn dirección con curso y dos unidades (una de ni

ñas y una de párvulos). Quedan integradas la unitaria de niñas 
y la de párvulos.

Ayuntamiento dp Becilla de Valderaduey <casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con-dirección con curso y dos unidades Quedan'in- 

tegradas las unitarias do niñas números 1 y 2

Ayuntamiento de Bercero (casco):
Mixta con dirección con curso y dos unidades (una de ni

ñas y una de párvulos). Quedan integradas la unitaria de ni
ñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Bolaños de Campos (casco):
Niños con dnección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga (casco,):
Niños con dirección sin curso y tres unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1, 2 y' 3.
Niñas con dirección con curso y tres unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1. 2 y 3.
Ayuntamiento de Campaspero (casco):
Niños con dirección con curso y cuatro unidades. Quedan 

integradas las cuatro unidades de niños.
Mixta con dirección con curso y cinco unidades (tres de ni

nas y dos de párvulos). Quedan integradas las graduadas de 
niñas de tres secciones y las dos de párvulos.

Ayuntamiento de Canale.1as de Peñafiel (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números' 1 y 2.
Ayuntamiento de El Carpió (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Casasola de Arión (casco):
Mixta con dirección con curso y tres unidades (dos de ni

ños y una de párvulso) .Quedan integradas las unitarias de 
niños números 1 y 2 y la de párvulos.

Mixta con dirección con curso y tres unidades (dos de niñas, 
y una de párvulos).

Quedan integradas las unitarias de niñas números 1 y 2 y 
la de párvulos

Ayuntamiento de Castrillo Tejeriego (casco):
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Castromonte (casco).
Mixta {(Rodríguez de Celis» con dirección con curso y dos 

unidades (una de niñas y una de párvulos). Quedan integTadas 
la unitaria de niñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Castronuño (casco):
Mixta con dirección con curso y cuatro unidades (tres de 

niños y una de párvulos) Quedan integradas las tres unitarias 
de niños y una de párvulos.

Mixta con dirección con cm’so y cuatro unidades (tres de 
niñas y una de párvulos). Quedan integradas las tres unida
des de niñas y una de párvul(3s.

Ayuntamiento de Oigales tcasco):
Niños con dirección con curso y cuati’o unidades. Quedan 

integradas las cuatro unidades de niños.
Mixta con dirección con curso y cuatro unidades (tres de 

niñas y una de ¿lárvulos). Quedan integradas las tres unidades 
de niñas y una de párvulos

Ayuntamiento de La Cisterniga (casco >:
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2. >
■ Ayuntamiento de Cogeces del Monte (casco):
Niños con dirección con curso y tres imidades. Quedan in

tegradas las tres unitarias de niños. ,
Niñas con dirección con curso y tres unidades. Quedan inte

gradas las tres unidades de niñas*^.
Ayuntamiento de Encinas de Esgueva (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niña.s con dirección con ciu’so y dos unidades. Quedan Inte

gradas las unitarias de niñas números i y 2,
Ayuntamiento de Esguevillas (casco);
Niños con dmección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Fresno el Viejo (casco):
Niños con dirección con curso y tres unidades. Quedan inte

gradas las tres unidades de niños.
Niñas con dirección con curso y tres unidades. Quedan inte

gradas las tres unidades de niñas.
Ayuntamiento de Gerla (casco):
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 -y 2.
Ayuntamiento de Iscar (casco):
Niños con dirección con curso y cuatro unidades. Quedan in

tegradas las cuatro unidades de niños. ’
Niñas con dirección con curso y cuatro unidadse. Quedan 

integradas las' cuatro unidades de niñas.
Ayuntamiento de Laguna de Duero (casco):
Niños con dirección con curso y cuatro unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1, 2, 3 y 4.
Mixta con dirección con curso y cinco unidades (cuatro de 

niñas y una de párvulos) Quedan integradas las unitarias de 
niñas números 1, 2, 3, y 4 y la de párvulos.

Ayuntamiento de Matapozuelos (casco):

Niños con dirección con curso y dos unidadse. Quedan inte
gradas las unitarias de niños números 1 y 2.

Niñas con dirección con cm’so y dos unidades. Quedan inte
gradas las unitarias de niñas números 1 y 2.

Ayuntamiento dé Mayorga de Campos (casco):
Niños con dirección con curso y tres unidades. Quedan inte- 

grada^ las tres unidades de niños.
Niñas con dirección con curso y tres unidades. Quedan in

tegradas las tres unidades de niñas.
Ayuntamiento de Medina de Ríoseco (casco):
Niños con dirección con curso y cinco unidades. Quedan in

tegradas las cinco unidades de niños.
Mixta con dirección con curso y cinco unidades (cuatro de 

niñas y una de párvulos). Quedan integradas las cuatro unida
des de niñas y la de párvulos.

Ayuntaríiiento de Melgar de Arriba (casco):
Mixta con dirección con curso y dos unidades (una de ni

ñas y una de párvulos). Quedan integradas la unitaria de ni
ñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Mojados (casco):
Niños con dirección con curso y tres unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1, 2 y 3.
Niñas con dirección con curso y tres unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1, 2 y 3.
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Ayuntamiento de Montemayor de Pililia (casco):
Mixta con dirección con curso y tres unidades (dos de niños 

y una de niñas). Quedan integradas las unitarias de niños nú
meros 1 y 2 y la de párvulos.

Mixta con dirección con curso y tres unidades (dos de ni
ñas y una de párvulos). Quedan integradas las unitarias de ni
ñas números 1 y 2 y la de párvulos.

Ayuntamiento de Mota del Marqués (casco):
Mixta con dirección con curso y tres unidades (dos de ni

ños y una de párvulos) Quedan integradas las dos unitarias 
de niños y la de párvulos.

Mixta con dirección con cm’so y tres unidades (dos de ni
ñas y una de párvulos).. Quedan integradas las dos unitarias 
de niñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Mucientes (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Olmedo (casco):
Niños con dirección con curso y cinco unidades. Quedan in

tegradas las cinco unidades de niños.
Niñas con dirección con curso y cinco unidades. Quedan in

tegradas las cinco unidades de niñas.
Ayuntamiento de Palazuelo de Vedija (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dmección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de La Parrilla (casco);
Niños con dmección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Pedraja del Portillo (casco):
Mixta con dirección con curso y dos unidades (una de ni

ñas y una de párvulos). Quedan integradas la unitaria de ni
ñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban (casco);
Mixta ceii dii'..-cción con curso y seis unidades (cinco de 

niños y una ae párvulos). Quedan integradas las cinco unida
des de niños y .a de párvulos.

Mixta con dirección con curso y seis unidades (cinco de ni
ñas y una de párvulos). Quedan integradas las cinco unida
des de niñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Peñafiel (casco):
Mixta con dirección con curso y cinco unidades (cuatro ni

ños y una de párvulos). Quedan integradas las cuatro unida
des de niños y una de párvulos.

Mixta con dirección con curso y cinco unidades (cuatro de 
niñas y una de párvulos). Quedan integradas las cuatro uni
dades de niñas y una de párvulos.

Ayuntamiento de Peñaflor de Hornija (casco):
Niños con dir ección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Pesquera de Duero (casco):
Niños con dii’ección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos ’ unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de. niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Pollos (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan in- 

ttegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Mixta con dirección con cui’so y tres unidades (dos de niños 

y una de párvulos). Quedan integradas las unitarias de niñas 
números 1 y 2 y la. de párvulos.

Ayuntamiento de Portillo (casco).
Niños con direccic^n con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Mixta con dirección con curso y tres unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2, y la de párvulos, y 
en su consecuencia la agrupación que se constituye de tres 
unidades es de dos unidades de niñas y una de párvulos.

Ayuntamiento de Portillo (localidad: Arrabal de Portillo).
Niños con dirección con curso y tres unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1, 2 y 3.
Mixta con dirección con curso y cuatro unidades (tres de 

niñas y una de párvulos). Quedan integradas las unitarias de 
niñas números 1, 2 y 3 y la de párvulos.

Ayuntamiento de Pozáldez (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2.*^
Ayuntamiento de Puente de Duero (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Quintanilla de Onésimo (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Mixta con dirección con curso y tres unidades (dos de ni

ñas y una de párvulos). Quedan integradas las unitarias de ni
ñas números 1 y 2 y la de párvulos.

Ayuntamiento de Renedo (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2

Ayuntamiento de Roales (casco):
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Rueda (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Sahelices de Mayorga (casco):
Mixta con dirección con curso y dos unidades (una de ni

ñas y una de párvulos). Quedan integradas la unitaria de ni
ñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de San Cebrián de Mazóte (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso- y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo (casco):
Niños con dirección^ con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de San Pedro Latarce (casco):
Niños con dirección con curso y tres unidades. Quedan inte

gradas las tres unidades de niños.
Niñas con dirección con curso y tres unidades. Quedan in

tegradas las tres unidades de niñas. ^
Ayuntamiento de Santovenja de Pisuerga (casco):
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de La Seca (casco):
Niños «César Bedoya Santana» con dirección con curso y 

tres unidades. Quedan integradas las tres unidades de niños.
Niñas con dirección con curso denominada «César Bedoya 

Santana» y tres unidades. Quedan integradas las tres unidades 
de niñas.

Ayuntamiento de Serrada (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias demiños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Siete Iglesias de Trabancos (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidadse. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan in-

tegi’adas las unitarias de niñas números 1 y 2.
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Ayuntamiento de Simancas (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades, Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Mixta con dirección con curso y tres unidades (dos de ni

ñas y una de párvulos). Quedan integradas las unitarias de 
niñas números l^y 2 y la de párvulos.

Ayuntamiento de Tiedra (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños ^ números 1 y 2.
Mixta con dirección con curso y tres unidades (dos de ni

ñas y una de párvulos). Quedan integradas las unitarias de ni
ñas números 1 y 2 y la de párvulos.

Ayuntamiento de Tordehumos (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2.

Ayuntamiento de Torredilla de la Orden (casco) :
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias,de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Torrelobatón (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Mixta con dirección con curso y tres unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2 y la de párvulos, 
y en su consecuencia esta agrupación constará de dos unidades 
de niñas y una de párvulos.

Ayuntamiento de Traspinedo (casco): ^
Niños con dirección con curso y tres unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1, 2 y 3.
Niñas con dirección con curso y tres unidades. Quedan in

tegradas ias unitarias de niñas números 1, 2 y 3
Ayuntamiento de Trigueros del Valle (casco):
Mixta con dirección con curso y dos unidades (una de ni

ñas y una de párvulos). Quedan integradas la unitaria de ni
ñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Tudela de Duero (casco):
Mixta con dirección con curso y cinco unidades (cuatro de 

niños y una de párvulos). Quedan integradas la graduada de 
niños de cuatro secciones y la de párvulos.

Mixta con dirección con curso y seis unidades (cuatro de 
niñas y dos de párvulos). Quedan integradas la graduada de 
niñas de cuatro secciones y las das de párvulos.

Ayuntamiento de ürueña (casco):
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Valbuena de Duero (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Valdestillas (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Mixta con dirección con curso y tres unidades (dos de niños 

y una de párvulos). Quedan integradas las unitarias de niñas 
números 1 y 2 y la de párvulos.

Ayuntamiento de Valoría la Buena (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos imidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2.'
Ayuntamiento de Viana de Cega (casco):
Mixta «Rosario Pereda» con dirección con curso y dos unida- 

dades (una de niñas y una de párvulos). Quedan integradas la 
imitarla de niñas y la de párvulos.

Ayimtamiento de Viílabáñez (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas Jas unitarias de niñas números 1 y 2.

Ayuntamiento de Villabrágima (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las dos unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y tres unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1, 2 y 3.
Ayuntamiento de Vúlaprechos (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de «niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y ^2.
Ayuntamiento de Villagarcía de Campos (casco):
Mixta con dirección con curso y dos unidades (dos de niñas 

y una de párvulos). Quedan integradas la unitaria de niñas y la 
de párvulos

Ayuntamiento de Villalba de los Alcores (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Villalón de Campos (casco):
Mixta con dirección con curso y cinco unidades (cuatro de 

niños y una de párvulos). Quedan integradas las cuatro unita- 
tarias de niños y la de párvulos.

Mixta con dirección con curso y cinco unidades (cuatro de 
niñas y una de párvulos). Quedan integradas las cuatro unitarias 
de niñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Villanubla (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las dos unitarias de niños números 1 y 2.
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Ayuntamiento de Villanueva de Duero (casco):
Niños con dirección con curso y dos unidades. Quedan in

tegradas las dos unitarias de niños números 1 y 2.
Ayuntamiento de Villavicencio de los Caballeros (casco):
Mixta con dirección con curso y dos unidades (una de niñas 

y una de párvulos). Quedan integradas la unitaria de niñas y la 
de párvulos.

Ayuntamiento de Zaratán (casco):
Niñas con dirección con curso y dos unidades. Quedan inte

gradas las unitarias de niñas números 1 y 2.
Niños con dirección con curso y dos unidade^. Quedan inte

gradas las unitarias de niños números 1 y 2.
3.0 Ninguno de los Maestros de escuelas afectadas por la pre

sente Orden podrá ser destinado a unidad escolar de e^ficio dis
tinto, salvo por concurso de traslado o concursillo.

4.0 LfOs nombramientos de direcciones con curso se verifica
rán cuando procedan por no existir anteriormente o por haberse 
formado la agrupación con unidades escolares en que existan más 
de uno, conforme a lo dispuesto en el artículo 228 del Estatuto.

5.0 La Inspección Provincial notificará la presente Orden a 
las Juntas Municipales afectadas, bastando con expresar la fe
cha de la misma y la del «Boletín Oficial del Estado» en que se 
publique.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de marzo de 1964 sobre Agrupaciones Es
colares en la provincia de Alicante.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo de 
Inspección de Enseñanza Primaria de Alicante, en cumplimien
to de Decreto 400/1962. de 22 de febrero, sobre Agrupaciones 
Escolares y el informe de la Inspección Central,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta, ha re
suelto:

Primero. Constituir los siguientes Grupos Escolares en la 
provincia de Alicante.

Ayuntamiento de Alcoy (casco):
Niñas «Virgen de los Desamparados», con dirección sin cur

so y seis unidades. Quedan integradas la graduada de niñas 
número uno de cinco secciones y la unitaria de niñas núme
ro uno.


